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RESPONSABLE ÁREA [~jlADMINISTRACiÓN ~~~~TESORERíA fk~

De acuerdo al Convenio de Transferencia 2017;
Se solicita efectuar pago de Proveedor Pablo

DETALLE Aviles, por el servicio de Arriendo inmueble
ubicado en Garbea 1765 para desarrollo
actividades institucionales mes de junio

Datos para Depósito I Transferencia

¡SOLICITUD N'
11

25272 IIFECHA I 23/03/2017 IRESPONSABLE ICarmen
Acevedo

IDEPARTAMENTO 1117Administracion y Finanzas 1
ICUENTA 11*17-00-00Administración y Finanzas I
ISUBCUENTA 11*17-02-00 Gastos Administrativos Sede Toesca C.A 1

ETIVIDAD
1'17-02-06 Arriendos Inmuebles y/o ICÓDIGO 1117-02-06

IBodegas

¡A NOMBRE DE IIpablo Aviles Monsalvez IIRUT

INETO 11$1.286.469 IIIMPUESTO 11$0 IILlQUIDO 11$1.286.4691

IDOCUMENTO IIContrato de Arriendo N° 30052017

IFORMA DE PAGO ¡ICheque

IFORMADE IIDepositoENTREGA

lTIPO DE PAGO IINORMAL
(Gestión de Pagos) 30/05/2017-Cristian Olea IVOUCHER Ilsin voucher

1
FECHA

17Adrnlnlstraclon y Finanzas ...Solicitud de Pago Contrato de Arriendo
N° 25272 (Gestión de Pagos)
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En todo lo demás, se mantienen íntegramente vigentes las disposiciones del Contrato Primitivo
antes individualizado.

CUARTO:

Por lo anterior, y siendo el reajuste del periodo registrado de enero a diciembre de 2016 el
equivalente a un 2,7% se fija como nuevo canon de arriendo mensual el monto de $ 1.286.469
(un millón doscientos ochenta y seis mí! cuatrocientos sesenta y nueve pesos), monto que será
pagado de enero a diciembre del período 2017.

TERCERO:

La suma actual de la renta asciende a $ $ 1.252.548 (un millón doscientos cincuenta y dos mil
quinientos cuarenta y ocho pesos) de acuerdo al reajuste que se aplicó en enero de 2016.

De acuerdo a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato primitivo, fa renta de
arrendamiento debe ser reajustada anualmente de acuerdo a la variación positiva que haya
experimentado el Índice de Precios al Consumidor entre los meses de enero a diciembre del
año anterior.

SEGUNDO;

Con fecha 3 de diciembre de 2014 el arrendatario suscribió contrato de arrendamiento por las
oficinas ubicadas en Garbea 1765.

PRIMERO;

En Santiago de Chile a 2 de Enero de 2017, entre la FUNDACIÓN NACIONAL DE
ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES DE CHILE, Rut N° 75.991.930-0, representada
por su Directora Ejecutiva, señora Haydée Domic Tomicic, R ambas con domicilio
en Avda. Presidente Balmaceda W BOl, comuna de Santia nte e indistintamente
"la fundación", por una parte; y por la otra, la Congregación Orden de La Madre de Dios,
RUT 70.015.710 - 5, representada por Guillermo Arceu Jeffs, cédula nacional de identidad
númer 9, ambos domiciliados en calle Ejército N°389 de la comuna de Santiago,
se ha c uiente Anexo de Contrato de Arrendamiento:

ANEXO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

OIRECCION SOCIOCULTURAL
p(~,síC:eru::~J{le: l~Fle~út)lk~

Fo JI' I;~,;~.I;~}~
:~:.",'.~;~~ti».....:;:- ;.~;!~;:I::;:.~.:~



~~-¿~.~
~ARRENDATARIOr:f' Fundación de Orquestas
Juveniles e Infantiles de Chile

Haydee Domic Tomicic

A DADOR
p.p. O ti n de la Madre de

Dios
uillermo Arceu Jeffs

La personería de don Guillermo Arceu Jeffs, en representación la Congregación Orden de La
Madre de Dios, RUT 70.015.710 - S, consta de Certificado emitido por el Arzobispado de
Santiago con fecha 4 de noviembre de 2016.

La personería de doña HAYDÉE DOMIC TOMIeIC, para comparecer en representación de la
Fundación Nacional de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile, consta en la escritura pública
de fecha 23 de diciembre de 2015, otorgada ante la Notaría de don Osvaldo Pereira González.

QUINTO:
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